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El plazo para -IQUc1tar las importac1oneeserá de UD do
a partir de la fecha dc las exportaciones respectivas, segúD
lo establecido en el apartado 3.8 de la Orden ministerial de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de merca.ncías a Importar con franquIcia
arancelaria a que tienen derecho las exportaciones realizadas.
podrAn ser acumuladas, en todo o en parte. sin mas limita-
ción que el cumplimierto del plazo para soUcJtarlas

OctavQ.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de octubre
de 1985; contado a partir de la fecha de 8U publicación en ,el
..Boletín Oficial del Estado.. , deL1endo el tntere¡a,do. en .u caso,
solicitar Ja prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

·No obstante, las exportaciones que se hayan realizado desde
.el 22 de marzo de 19?"Á hasta la aludida fecha de publi~clón
en el ..Bo!atin Oficial del Estado... podrán acogerse tambtén a los
beneficios correspondientes. siempre que se' hayan hecho oons
tar en la licencia 'de exportación y en la restante documenta
ción aduanera de despacho la referencia de estar en trámite su
resolución. Para estas exportaciones los plazos s8ftalado! en el
articulo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de pu·
blicación de esta Orden en el _8oletio Ofidal del Estacio•.

Noveno.-Con objeto de obtener mejores condiciones comer
ciales en la importación de alcoholes. los beneficios del régimen
de tráfico de perfeccionamiento activo: podrán cana1i7.al' sus
compras al exterior total o parcialmente. a través de entidades
o agrupaciones de exportadores, debidam~nte autorlzadu por
el Ministerio de Economla y :Iacienda y que acredit.en la ce
stón del derecho a efectos exclusivamente de contrátación y eje.
C>lción de la jmportacl6n.

Diez -La :Jirecció~l General de Aduanas, dentro de su com
petencia.. adoptará las medidas que 'considere oportunas res
pecto a la correcta apllcación del régimen de trálico de per·
feccionamlento adivo que se autoriza.

Once.-La Direcci6n Genera. de Exportación, podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente autorización.

Lo que comunico o·a V. 1. para su conoci~iento f efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos g,i\os: ,
Madrid, 19 de septiembre de 1984.-P. D" el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director ge:~e:"al de Exportación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglame'ntarios en el ex:·
pediente promovido por la Empresa ..Unión Vinícola Alcoholera;
Sociedad Anónima•. - solicitando el régimen de tráfico de per
feccionamiento .activo para 1& lmportación de alcohol aUlleo

. vinico y' la exportacl6n ..i.~ vinos y vermut, ...
Este Ministerio, de acuerdo a 10 tnformado y' propuesto por

la Dirección.}eneral de Exportación, ha 'resuelto:
Prlmero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona

miento activo a la firma ..Uni6n Vinícola Alcoholera. Sociedad
Anónima.., con domicilio en avenida Navarro Caro, sin nd
mero, Tomares {Sevilla} y N.!. F. A-28053008.

S610 se autoriza esta régimen por el sistema --de reposición
con franquicia arancelaria.

Sagundo.-Las mercancías de importación serán las siguien
tes:

1. Alcohol etilico vinico sin desnaturali~. de graduación
96_97°, P. E. 22.00.30.1.

2. Alcohol etílico vinlco sin desnaturalizar, de graduación
95~96°, P. E. 22.08.30.3

1'ercero-Los productos de exportación serán los siguientes:
1. Vino generoso dulce:

1.1. P.E. 22.05.19Jl.
1.2 P. E. 22.05.29.9.

n. Vermut bianco, rosso y extra~dry, de 170. posición es-
tadistica 22.06.11:

Cuarto.-A efectos contables.1e esto,blece lo siguiente,
Por cada hectolitro d'31 vino con contenido en materias re

ductoras de más de ocho gramos por litro {equivalente a 20 Beau~

mél y sin exceder a 127 gramos de materias reductoras (equiva
lentes aSo Beaumél. que se e:rporte, 88 podrá importar ,con
franq uicia arancelaria la cantidad. medida en litros y decilitros
de alcohol que resaite de restar del grado alcoholico total. 1&
cifra 9 y dividir por 0,96.

Por cada hectolitro de Vino de més de 127 ¡rámos de ma
terias reductoras por litro (equivalente a SO' BeaUmé)¡ que ee
exporte, se podrA importar con franquicia arancelaria. a canti
dad medida en litros y decilitros de alcohol que resulte de di
vidir el grado alcohólic'" adquirido por 0,98.

No existen mermas ni subproductos.'

22543 ORDEN de 19 de septiembre de Z98-' por la que
se autoriza a la firma ..Unión Vinicola ALCOholera,
Sociedad Anónima., el régimen de trd!i!:o de per
feccionamíento activo, para la impa, tación de al
cohol etili.co v!ntco )' la exportación de vinos )'
vermut.

Loa alcoholes importados -serán siempre los autárlzado5 por
el Estatuto de la Viña y del Vino y de los Alcoholes para la
elaboración de las distintas bebidas exportadas.

Lar-eposiclón podrá hacerse con aJeohol ,nacional, de acuer
do con las normas previstas en el Decreto rt-gulador de la
campaña vinlcola alcoholera, o en su defecto, mediante el al.
cohol de importación. e acuerdo con las normas del Decreto
2758/1971, de 4: de noviembre.

En nIngún caso podrá la firma autorizada beneficiarse si
multáneamente por cada cperaclón de exportación. de los dos
procedimientos de reposición. a cuyo €:ecto la certificacíón
aduanera acreditativa de la exportación de los vinos u otras··
bebidas alCohólicas que se- aporte para solicitar los beneficios
de este régimen.- deberá ser unida al expediente de concesión
e invalidada por el Organismo autorizante. '

Quinto.-Las operaciones de exportación y de importaci6n que
se pretendan realizar al amparo de esta autorización y aíustan
dose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Gene
rales competentes del Ministerio de Econqmia y Comercio. a los
efectos que a las mismas correspondan.

5exto.-Los paIses de origen de la mercancía a importar se·
rán aquellos con los que España mantiene reiaciones comer
elales notmales. Los países de destino de las exportacione5
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normale o en los casos en que .la moneda de
pago a la. exportación sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Expc.-rtacitn. si lo estima oportuno, autorizar expor
taciones a los demás países.

. Las exportaciones realizadas a partes del t&rrltorlo nacio+
nal sHuada,; fuera· del área aduanera también se beneficiarán
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Deberá indicarse en )a correspondiente "Casilla de la declara
ción o licencia de importación que el titular se acoge ai ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo. mencionando la
disposición por .a que se le otorg6 el mismo. '

En las licencias de exportación deberé. consignars13 nece
sariamente en la casilla de tráfico de perfeccionamJento. que
~ realiza la operación bajo el sistema de reposición con fran-
quicia arancelaria. .-

Séptimo:-Las mercancias importadas en régimen de tráfi
co de perfeccionamiento activo así como los productos termi
nados exportables, quedaran sometidos al régimen fiscai de
comprobaci6n

El plazo para soIJcit!lr las importaciones será de un año
a partir de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo
establecido' en el apartado 3.-fi de la Orden ministerial de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades' de mercancías a importar con franquicia
arancelaria a que tienen derecho las exportaciones realizadas,
podrán ser acumuladas, en todo o' en parte, sin mas limita·
ción que el cumpUmiebto del plazo para solicitarlas.

Octavo.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de octubre
de 1985 contado a 'artir de la fecha de su publicación en el
.Boletln Oficial del Estado., debiendo el interesado. en su ca~o,
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante. las exportaciones que ,se hayan realizado des
de el 1-1 de mayo de 1984 hasta la aludida fecha de publica"
ción en el -Boletín O..iciai d~l Estado., podrán acogerse tam·
bién a ios beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite· su resolucltD. :'tiTa estas exportaciones los plazos se
:tia lados en .el artfculo anterior comenzarán a contarse desde
la fecha de publicación de .esta' Orden en el _Boletín Oficial
del Estado•.

Noveno.-Con objeto de obtener mejores condiciones comer~
ciales en la importación de alcoholes. los beneficiarlos del ré·
gimen de tráfico de per~eccionamientQactivo. podrán canaliza,r
sus compras al exterior total o parcialmente. a t~vés de entl~
dades o agrupaCiones de eXpOrtadores. debidamente autorizadas
por el Ministerio, de Economfa y Hacienda y que acrediten la
cesión dE!1 derecho a efectos exclusivamente de contratación
y ejecución de la importación.

Diez.-La Olrección General de Aduanas. dentro de su com~
petencia, adoptará las medidas que oonsidé-ra oportunas res~

pacto a la correcta aplicación del régimen de tráfico' de per·
feccionamiento activo que se autoriza, .

Once.-La Dirección General de !xportación 'podrá dictar
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autor.izacíón.

Ooce.-El régimen' le tráfico de perfeccionamiento activo
que se autoriza por la Presente Orden ministerial. es continua
ción del que tenia la firma ..Unión Vinfcola. Alcoholera. So
ciedad Anónima. según Orden ministerial de 2S de abril de
lin3 {..BoleUn Oficial del Estado. (le 11 de mayo). a efectos de
1& mención que en' las IictlDCias de exportación y correspon·
diente hoja de detalle. se haya hecho del citado régimen ya
caducado o de la sol1cltud de su prorroga.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos &AOI.
Madrid~ 19·de septiembn de 1984.-P. D.• el Director general

de Exportación, Apelonio Ruiz Ligero.

nmo. Sr. Director ·g&neral de Export&ción,


